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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RBEACTIVACION, SEÑALAMIENTO 
DEL NUEVO PLAZO Y REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COM 
PAÑIA ANONIMA EN LIQUIDACION DENOMINADA “INSTITUTO FARMACO BIO- 
LOGICO S.A." 

1.- Mediante escritura pública eborgada ante el Notario Tercero 
del Cantón Guayaquil, Dr. Juan de Pios MOrales Arauco, el 9 
de septiembre de 1957, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 25 de los mismos mes y año, se constituyó la 
Compañía Anónima denominada INSTITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 
de este Cantón, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 14 de junio 
de 1952, se procedió a la reactivación, señalamiento de - 
nuevo piazo de duración y reforma y codificación de estatu- 
tos de la Compa3ía en proceso de liquidación denominada INS- 
TITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A.. según lo resuelto por la Jun- 
ta Generai *xtraordinaria de Accionistas reunida el 31 de 
agosto de 1981, Esta escritura fue inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón fCuayaquil. el 2 de agosto de 1982 
úe fojas 10.04 --- - a fojas VALOR 
No. Thbrrrrnrnonr y anotada bajo el No. 14.659---- del 
Repertoria, 

Comnarece ai otorgamiento de la presente escritura el señor 
doctor Rafaei Beiarano Orrantia, en su calidad de Gerente 
de la indicada Compañía. 

Las principales reformas y codificación estatutarias se re- 
fieren: 

a) HENOMINACION: "INSTITUTO FARMACO BIOLOGICO S.A.” 

b) PLAZO: El plazo de duración de la Compañía, en virtud 
de la fijación acordada por la Junta General del 31 de 
agosto de 1981, es de setenta años contados desde la - 
fecha de la inscripción de la escritura pública de cons- 
titución de la Compañía en el Registro Mercantil de Gua- 
yaquil. 

c) DOMBECILIO: Guayaquil. 

d) OBJETO: El objeto social principal de la Compañía es del 
de dedicarse a la fabricación, importación y venta de - 
productos químicos y biológicos para uso doméstico y ve- 
terinario, así como pasa la realización de exámenes de - 
laboratorio para fines de diagnóstico, y en general para 

- “ejecutar toda clase de actos y celebrar cualquier clase 
de contratos civiles, agrícolas o mercantiles permitidos 
por las leyes ecuatorianas.



e) CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía INS- 
TITUTO FARMACO BIOLOGCICO S.A. es de TRES MILLONES DE 
SUCRES, íntegramente suscrito y totalmente pagado di- 
vidido en tres mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una numeradas del cero uno al 
tres mil, inclusive, cuyos títulos estarán firmados 
por el Presidente y el Gerente de la Compañía. Cada 
acción es indivisible y da derecho a voto en propor- 
ción a su valor pagado. 

La escritura pública de reactivación, señalamiento del nue- 
vo plazo de duración y reforma y codificación de estatutos 
de la Compañía INSTITUTO FARMACO BICLOCICC S.A. fue apro- 
bada mediante Resolución No. IG-SA-82-1248-============- - 
expedida el 21 de juiioc dé 1082,inscrita en el Registro - 
Mercautii del Cantón Cuayaquil, el 2 de agosto de 1982---- 
de fojas 10.977 -==--=-- a fojas 10, BF 
No. 765--=-=-- y anotada hajo el No. 14,658 =oonon.-- del 
Rerertorio y rectificada según Resolución No. IG-SA-82-1464---=--= 
expedida el 6 de sepbte/82 inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 9 de septiembre de 1982-------- o 
. h 

    

Abg. Marcelo Santos Vera 
SECRETARIO GENERAL


